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LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 
SON MUY PARTICULARES, 
YA QUE PERMITEN LA 
CONVERGENCIA DE 
DISTINTOS CONTRASTES 
CLIMÁTICOS, OROGRÁFICOS 
Y GEOLÓGICOS. 

VIII. CONSERVACIÓN DE 
CUENCAS1

 Aun cuando no es usual que, en un ejercicio convencional de planeación 
hídrica de una cuenca o un estado, se incluya un apartado especí�camente orien-
tado a la conservación de cuencas, este se ha decidido considerar en el Plan Hí-
drico Nuevo León 2050 en reconocimiento del rol que desempeña la salud de las 
cuencas en el balance hídrico en general, y sobre todo como elementos produc-
tores de agua. No se puede concebir un plan que esté orientado a contribuir a la 
gestión integral del agua en el estado sin abordar esta importante dimensión. En 
este apartado se presentan algunos de los hallazgos que, en materia de cambio 
de uso de suelo, biodiversidad y otras variables se encontraron en un análisis de-
sarrollado en el contexto del presente plan.
 Las características del estado de Nuevo León son muy particulares, ya que 
permiten la convergencia de distintos contrastes climáticos, orográ�cos y geoló-
gicos. Dichos contrastes dan como resultado la presencia de 14 cuencas hidro-
grá�cas en su territorio, las cuales presentan una gran biodiversidad que debe 
priorizarse en materia de protección ambiental mediante un manejo integral de 
las mismas.
 En este contexto se realizó un diagnóstico de la condición de conserva-
ción de dichas cuencas hidrológicas, a través del análisis de variables que permi-
tieran construir índices para jerarquizar la condición relativa de las cuencas des-
de las perspectivas física, biológica y social. Asimismo, se elaboraron propuestas 
para reducir las brechas ambientales existentes.

8.1 CAMBIO DE USO DE SUELO 

 Durante el último lustro la población humana ha modi�cado los ecosiste-
mas del planeta de una manera cada vez más acelerada. Las tendencias globales 
en los cambios de biodiversidad y la remoción de millones de hectáreas de vege-
tación natural menguan los procesos que atañen de forma directa los servicios 
ambientales. El estado de Nuevo León a su vez ha presentado importantes cam-
bios en el uso del suelo durante el periodo de 1997 a 2013. Estos cambios ocu-
rridos en el tiempo a través de las cinco series de vegetación disponibles (INEGI, 
1997, 2001, 2005, 2009, 2013), se muestran en la �gura 8.1.

1Esta sección es un resumen del documento “Diagnóstico de la Condición de Conservación de las Cuencas 
Hidrológicas de Nuevo León” que fue desarrollado por la UANL, en el contexto de este Plan Hídrico. La liga al 
documento completo se encuentra en el Anexo A de este documento.
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Figura 8.1

Mapa de análisis de 
cambios en el uso del 
suelo y vegetación entre 
las series 1 y 5 en Nuevo 
León.

 Fuente: INEGI, 1997, 
2013.

 El cambio que se presentó durante este período fue una reducción del 
15.3% de la vegetación natural (969,828 ha), de la cual el 12.4% se dio en su con-
dición primaria y el 2.9% de la condición secundaria. Los usos antrópicos tuvieron 
un incremento del 14.9% y los cuerpos de agua se incrementaron en un 0.32%. 
Durante este periodo la cobertura de vegetación natural experimentó una tasa 
media de pérdida anual del 0.51%. 
 Dentro de las cuencas que convergen en el estado de Nuevo León se 
observa una mayor pérdida de vegetación natural en la cuenca Río Bravo – San 
Juan, en donde se pierden en promedio 12,142 ha al año. Bajo esta consideración, 
dentro del territorio estatal, es esta cuenca la que tiene la mayor importancia en 
cuanto a perdida de vegetación natural, ya que en ella se han efectuado la mayor 
cantidad de procesos de cambio en uso de suelo (agrícolas, pecuarios y urbanos).

8.2 ÍNDICE DE JERARQUIZACIÓN

 El diagnóstico de la condición de la conservación de las cuencas del esta-
do se llevó a cabo a través de meta-análisis. Particularmente, se construyeron 19 
índices que jerarquizan la condición relativa de estas cuencas desde las diversas 
perspectivas: física, biológica y social. A partir de estos índices se generó un “ín-
dice de jerarquización para cerrar las brechas ambientales”, el cual es la base que 
se utilizó para priorizar las acciones y los programas encaminados para restaurar 
y mejorar las condiciones ambientales de las cuencas que lo requieran. Los 19 
índices que sirvieron de base para generar este índice de jerarquización, fueron 
considerados en cuatro grupos distintos que se subdividen en índices con valores 
tanto positivos como negativos (tabla 8.1). 

 Teniendo en cuenta estos índices, se obtuvieron los porcentajes de los 
valores positivos y negativos con el �n de realizar un análisis cuantitativo que 
permitiera jerarquizar las cuencas respecto al grado de conservación de sus re-
cursos, y priorizar los programas y acciones requeridos para restaurar y mejorar 
las condiciones ambientales de las cuencas que lo necesiten. Por lo tanto, para la 
obtención del índice de jerarquización se restó el porcentaje de valores negati-
vos al porcentaje de valores positivos, siendo prioridad en conservación aquellas 
cuencas que presentan una tendencia mayor hacia un valor negativo. Los resulta-
dos obtenidos para las 14 cuencas del estado se pueden observar en la tabla 8.2. 
Los mismos resultados se presentan de forma visual en la �gura 8.2.

Tabla 8.1

Índices evaluados para 
jerarquizar la condición 
relativa de conservación 
de las cuencas.

Fuente: Cantú et al. 
(2017)
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 Como se puede apreciar en la tabla 8.2, la cuenca Sierra Madre Oriental 
muestra el mayor grado de conservación, con un porcentaje de 61.4% de con-
servación contra un 38.6% de aspectos negativos, seguida de la cuenca Rio San 
Fernando con un 59.7% de conservación contra el 40.3% de aspectos negativos. 
Así, la Sierra Madre Oriental es la región con mayor conservación por lo que se 
establece como una zona de importante captación de aguay la conservación de 
recursos naturales del estado y por lo tanto es aquella que tiene una prioridad 
menor con respecto a las brechas ambientales. 
 Por otra parte, hay tres cuencas importantes en cuanto a su extensión 
que presentan una mayor manifestación de valores negativos respecto a los po-
sitivos: la cuenca Río Bravo – Sosa, Laguna Madre y la cuenca Río Bravo – Nuevo 
Laredo, siendo esta última la que mostró los valores �nales negativos de mayor 
magnitud de las 14 cuencas. Los resultados implican que los esfuerzos de recupe-
ración de las áreas para una mejor conservación de recursos naturales deberían 
dirigirse prioritariamente a estas tres cuencas. 

Tabla 8.2 

Resultados obtenidos 
para el índice de 
jerarquización 
para cerrar brechas 
ambientales. 

Fuente: Cantú et al. 
(2017).

Figura 8.2

Mapa con los valores del 
Índice de Jerarquización 
para cerrar las brechas.

 Fuente: Cantú et. al 
(2017).

8.3 PROPUESTAS PARA CERRAR LAS BRECHAS AMBIENTALES

 A partir del índice de jerarquización se proponen proyectos que tienen 
como objetivo reducir los problemas ambientales identi�cados en las cuencas de 
Nuevo León. La intención de estas propuestas es rehabilitar los ecosistemas que 
han sido degradados e impactados negativamente por acciones antropogénicas 
como la pérdida de la cubierta vegetal, degradación del suelo, presencia de es-
pecies invasoras, etc. Las propuestas son generadas por Cantú et. al (2017) y de 
sesiones de trabajo con especialistas locales. En el mejor de los casos, el costo 
estimado para llevar a cabo las propuestas podría ascender a 490 millones de 
pesos, mismo que se desglosa en la tabla 8.3.
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 En relación con el tema de conservación de cuencas y con base en este 
resumen, es claro que existen grandes áreas de oportunidad. El fortalecimiento 
de las redes y la infraestructura de medición de variables importantes y la vigilan-
cia en las actividades que potencialmente pueden impactar a las cuencas desde 
el punto de vista de su conservación son solo dos ejemplos de acciones que per-
miten atraer la atención de las autoridades y la propia población. Partiendo de la 
visión de alcanzar y mantener la seguridad hídrica en el estado, y bajo un pano-
rama donde el estrés hídrico, la creciente demanda de agua, el cambio climático 
son algunos de los complejos retos que enfrenta la ciudad, se requiere de una 
efectiva gestión integral del agua. Esto establece como una condición necesaria, 
pero no su�ciente, la conservación de cuencas; no bajo una perspectiva �lantró-
pica, sino como parte de una estrategia de seguridad hídrica.

Tabla 8.3

Propuestas para cerrar 
las brechas ambientales 
en las cuencas de Nuevo 
León (cifras en millones 
de pesos).
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INCREMENTOS EN LA 
EFICIENCIA OPERATIVA, 
ADMINISTRATIVA 
Y COMERCIAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR, 
FORTALECERÁN 
LA CAPACIDAD DE 
EXPANSIÓN DE SU 
SISTEMA Y DISMINUIRÁN 
SU DEPENDENCIA DE 
RECURSOS FEDERALES.

IX. SUMARIO DE 
RECOMENDACIONES, 

INVERSIONES Y 
POSIBLES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO1

 En este apartado se presentan, en resumen, las recomendaciones por 
sector, con especial énfasis en las necesarias para el abastecimiento de agua al 
AMM en un horizonte a 2050.

9.1 ABASTECIMIENTO EN LOS MUNICIPIOS 
NO METROPOLITANOS

 Para este caso, se identi�can las acciones listadas en la tabla 9.1. En ella 
destaca la necesidad de reducir el ANC a niveles del 40% o inferiores, así como 
incorporar nuevas fuentes de abastecimiento. El enfoque de toma de decisiones 
robustas (RDM) que se aplicó al AMM, no fue utilizado para el de los municipios 
no metropolitanos por lo cual se establece una meta de caudal que deberá incor-
porarse a los sistemas.

Tabla 9.1 

Acciones prioritarias 
para el caso de 
los municipios no 
metropolitanos.

1El contenido de esta sección se basa parcialmente en los documentos “Diagnóstico simpli�cado de la situa-
ción actual en el uso del agua en el ámbito agropecuario, en el estado de Nuevo León”, “Diagnóstico simpli-
�cado de la situación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento por región en 
el estado de Nuevo León”, “Diagnóstico simpli�cado de la situación actual en el uso del agua en la industria 
en el Estado de Nuevo León”, “Diagnóstico de la situación actual en el uso de agua en el entorno urbano del 
AMM y determinación de brechas y acciones a 2050”  y “Developing a Robust Water Strategy for Monterrey, 
Mexico: Diversi�cation and adaptation for coping with climate, economic and technological uncertainties”, 
mismos que fueron desarrollados en el contexto de este Plan Hídrico. La liga a los documentos completos se 
encuentra en el Anexo A de este documento.
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9.2 SECTOR RESIDENCIAL, PÚBLICO E INDUSTRIAL-COMERCIAL 
EN EL AMM

 Como parte fundamental de la seguridad hídrica del Estado es necesario 
garantizar el acceso al agua para los distintos sectores y usos. En el caso particular 
del sector residencial, público, comercial e industrial en el AMM, esto se garantiza 
si se mantiene una con�abilidad del sistema de abasto de SADM en al menos 
97%. Este es el objetivo que debe de buscar el operador de agua en todo el perio-
do hasta 2050. 
 Para ello en el Plan Hídrico Nuevo León 2050 se plantearon una serie de 
acciones y programas que se resumen a continuación, por período de implemen-
tación.

Corto y mediano plazo2

 La tabla 9.2 enlista las acciones prioritarias de corto y mediano plazo. 
Como se puede observar, se requieren una serie de acciones, que van desde la 
incorporación de nuevas fuentes de agua hasta la optimización de la operación 
de SADM. La numeración es solo un consecutivo de referencia y no representar 
prioridad alguna.

Tabla 9.2

Acciones prioritarias 
para el corto y mediano 
plazo.

2Para el caso de las fuentes subterráneas es indispensable comenzar a desarrollar los estudios técnicos de los 
acuíferos de tal forma que se sustente ante la CONAGUA una mayor explotación de los mismos o la redistri-
bución de las concesiones.

 La acción 1 correspondiente a la reducción del ANC es un proyecto con un 
costo de inversión de $1,800 millones de pesos, pero es importante concretarlo 
en el corto plazo pues esto brinda un tiempo adecuado para la gestión adminis-
trativa de otros proyectos. Las acciones 2 y 3, que representan un paso hacia un 
uso más e�ciente y racional del agua en el AMM representan costos muy peque-
ños pues se re�eren solamente al desarrollo del estudio y la posterior implemen-
tación de las recomendaciones que de estos deriven. Inclusive, en conjunto estas 
dos acciones pueden diferir de forma signi�cativa el portafolio de inversiones 
que se incluye en la acción 4, y por consiguiente cuantiosas inversiones, por lo 
que deberían de llevar una alta prioridad.
 La incorporación de nuevas fuentes descrita en la acción 4, permite alcan-
zar el 97% de con�abilidad. En conjunto aportan hasta 5.12 m3/s adicionales, y 
representan un costo de inversión de $8,775 millones de pesos. Por supuesto que 
no todas las obras son necesarias desde el inicio del periodo y podrá hacerse una 
programación de su incorporación al sistema, como se propone más adelante 
en esta sección del documento. Este portafolio es la mejor decisión para el corto 
plazo, bajo las consideraciones descritas y tomando en consideración el futuro 
incierto. La priorización de las obras y su programación en el tiempo permite ir 
resolviendo cualquier aspecto técnico, legal o normativo que esté involucrado en 
cada caso.

Largo plazo

 De acuerdo con los análisis de RDM desarrollados, el portafolio robusto en 
el largo plazo depende de múltiples factores, sin embargo, el costo de inversión 
y operación de la desalinización se posiciona como uno de los factores críticos. Si 
dichos costos se reducen en al menos 7% para 2027, se plantea el portafolio de 
inversión descrito en la tabla 9.3.

Tabla 9.3. 

Acciones prioritarias 
para el período 2027 – 
2050 bajo un escenario 
de reducción de costos 
de desalinización en al 
menos 7%.

 En caso contrario, es decir, si los costos de operación de la desalinización 
no se han reducido en al menos 7%, entonces el portafolio robusto consiste en los 
proyectos relacionados en la tabla 9.4
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 La tabla 9.5 ilustra en forma resumida la forma en que se incorporarían las 
nuevas fuentes de abastecimiento al sistema de SADM. La prioridad en la ejecu-
ción de los proyectos es propuesta y podría variar en función de las negociaciones 
y los trámites administrativos para la consecución de permisos y �nanciamiento.

Tabla 9.4

Acciones prioritarias 
para el período 
2027 – 2050 bajo 
condiciones de costos de 
desalinización actuales, 
superiores, o inferiores 
en hasta 6%. 

Tabla 9.5 

Jerarquización de 
acciones hacia la 
seguridad hídrica del 
AMM (2018-2050).

9.3 SECTOR AGROPECUARIO

 El sector agropecuario en general, y el sector agrícola en particular, repre-
sentan una de las mayores áreas de oportunidad para incrementar la e�ciencia 
en el uso del agua. En principio se identi�can las acciones relacionadas en la tabla 
9.6, misma que deben cumplirse en el corto plazo. Una vez que se logren estos 
objetivos se podrán plantear acciones derivadas, pero también necesarias como 
por ejemplo mejorar la selección y rotación de los cultivos, que sigan orientadas 
al aumento de la e�ciencia del uso del agua en el campo. 

Tabla 9.6 

Acciones prioritarias 
para el sector 
agropecuario en el corto 
plazo.

9.4 POSIBLES FUENTES DE FINANCIAMIENTO

 SADM, como cualquier organismo operador de agua y saneamiento, 
debe ser �nancieramente capaz, de solventar las acciones requeridas para con-
tinuar prestando los servicios. Dados los retos que enfrenta (expansión de su in-
fraestructura: nuevas fuentes, líneas de conducción, redes de distribución, etc.) es 
importante que se revise el esquema tarifario actual. 
Otra acción prioritaria de SADM es mejorar su e�ciencia de su operación adminis-
trativa. En conjunto, estas dos acciones estarán empujando al organismo opera-
dor hacia unas �nanzas sanas que le permitirá reducir su dependencia del gobier-
no federal, así como incrementar su �exibilidad. 
Asimismo, existen alternativas para apoyarse en la gestión de recursos. Una de 
las principales fuentes de �nanciamiento para las acciones que se deben llevar a 
cabo en el estado en materia de agua, corresponde a los programas federales que 
maneja la CONAGUA. Estos se describen en e apartado siguiente denominado 
Programas federales de agua y saneamiento. La información de esta sección fue 
tomada prácticamente en forma textual y solamente resumida, del portal de la 
CONAGUA3 .

Programas federales de agua y saneamiento

 Los programas federales tienen como objetivo contribuir a disminuir la 
falta de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que son facto-
res relacionados con la pobreza, a través de fortalecer e incrementar la cobertura 
de esos servicios. Entre ellos se encuentran:

Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA).

 Tiene como propósito apoyar el fortalecimiento e incremento de la co-
bertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que pres-
tan los organismos operadores, de los municipios, a través de las entidades fe-
derativas. Cuenta con los apartados urbano (APAUR), rural (APARURAL) y agua 
limpia (AAL), mismos que se describen brevemente a continuación.

3La información completa puede consultarse en: https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/pro-
gramas-federales-de-agua-potable-y-saneamiento
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> El Apartado Urbano (APAUR) busca apoyar el fortalecimiento e incre-
mento de los sistemas de agua potable y alcantarillado en centros de 
población mayores o iguales a 2,500 habitantes, mediante acciones de 
construcción, ampliación, rehabilitación, el apoyo de la sostenibilidad 
operativa y �nanciera de los organismos operadores, de los municipios 
de las entidades federativas.  

  Este apartado incluye lo que hasta hace unos años se conoció 
como Programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas 
(APAZU) mediante el cual se puede tener apoyo en redes de agua pota-
ble, plantas potabilizadoras, alcantarillado, saneamiento, mejoramiento 
de e�ciencia comercial, mejoramiento de e�ciencia física, rehabilitacio-
nes, estudios y proyectos y drenaje pluvial urbano. Los porcentajes de 
apoyo federal van desde el 40% al 80% de la inversión total.

> El Apartado Rural (APARURAL) tiene la misma �nalidad que el APAUR, sin 
embargo, está enfocado a localidades menores a 2,500 habitantes.  Den-
tro de este apartado se maneja lo que se conoce también como Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
comunidades rurales fase IV (PROSSAPYS IV), programa de �nanciamien-
to apoyado por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

  Además, dentro de APARURAL se puede solicitar apoyo para estu-
dios de factibilidad técnica y económica y proyectos ejecutivos; construc-
ción, ampliación y rehabilitación de obras de agua potable, alcantarilla-
do y saneamiento; adquisición de tubería, materiales y piezas especiales 
para sistemas de agua potable entre otros. 

 El APARURAL maneja porcentajes de apoyo federal que van desde el 10% 
al 80% de la inversión total.

> El Apartado Agua Limpia (AAL) fomenta y apoya el desarrollo de acciones 
para ampliar la cobertura de agua de calidad para el uso y consumo hu-
mano, para la desinfección y tratamiento de contaminantes especí�cos 

  Dentro de este programa se puede apoyar la instalación, repo-
sición y rehabilitación de equipos o dispositivos de desinfección en sis-
temas y fuentes de abastecimiento; la adquisición de refacciones para 
equipos de desinfección; la adquisición y suministro de reactivos desin-
fectantes, incluyendo alternativos al cloro; el muestreo y determinación 
de cloro residual libre, análisis bacteriológico y de turbiedad, entre otros. 
Para el AAL los porcentajes de aportación federal van desde el 50% al 
100% de la inversión total. 

Tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN) 

 Este programa incrementa la capacidad instalada de tratamiento de 
aguas residuales municipales en las entidades federativas del país, con el propó-
sito de apoyar en la prevención y/o control de la contaminación de los cuerpos 
de aguas nacionales y apoyar en el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Dentro de PROSAN se incluye el anteriormente denominado Programa de Trata-
miento de Aguas Residuales (PROTAR) y el programa de Agua Limpia. Este último 
brinda apoyo para plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y de 
los lodos que generan, así como obras y equipamiento complementario; esta-
ciones y cárcamos de bombeo de aguas residuales que alimenten a la planta de 
tratamiento municipal y el colector o emisor de llegada a la planta; reúso o inter-
cambio de aguas residuales municipales tratadas; Sitios de disposición de lodos 
provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales municipales; entre 
otros. 

En este caso, el porcentaje de participación federal es de hasta el 60% de la in-
versión total. Además, dependiendo del reúso de agua residual tratada, se puede 
acceder a un porcentaje adicional de hasta el 20%.

Bancos de desarrollo

 Otra fuente de �nanciamiento importante la constituyen las bancas de 
desarrollo. En este sentido se destacan Nacional Financiera Banca de Desarro-
llo (NAFIN), Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco de desarrollo de América 
del Norte (NADBANK), el propio Banco Mundial (BM) y el Banco de Desarrollo de 
América Latina, antes Corporación Andina de Fomento (CAF), además de las ban-
cas comerciales. A continuación se presenta un resumen de la información de las 
organizaciones con un extracto de los apoyos que pueden brindar. Esta sección 
solo resume información que está disponible en forma pública en los portales de 
las organizaciones4.
 BANOBRAS es una institución de banca de desarrollo del gobierno mexi-
cano que depende de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuya labor es 
�nanciar obras para la creación de servicios públicos. El Programa de Moderniza-
ción de las Áreas Comerciales de Organismos Operadores de Agua de BANOBRAS 
busca fortalecer los ingresos propios municipales a través de incrementar la re-
caudación de los derechos por consumo de agua, mediante la actualización del 
padrón de contribuyentes y mejoramiento de la e�ciencia del área comercial. Los 
apoyos incluyen el 100% del costo total por la elaboración del Diagnóstico y Plan 
de Acción, y Proyecto Ejecutivo, así como por la Supervisión y emisión del Dicta-
men Técnico de Cumplimiento, el rembolso al organismo del 40% del costo total 
de inversión en la ejecución del proyecto o hasta 10 mdp como máximo. Otros 
programas importantes de BANOBRAS son el Programa para la Modernización de 
Organismos Operadores de agua (PROMAGUA) y el Programa de Capacitación.
 NAFIN es un banco de desarrollo que pertenece al gobierno mexicano. Se 
dedica a entregar una gama de servicios �nancieros y técnicos para el desarrollo 
de PYMES en el país. El banco también promueve el desarrollo y modernización 
del sector industrial en la región y estimula el desarrollo de los mercados �nancie-
ros.  En 2011, cambió su estrategia de desarrollo hacia garantizar los créditos de 
los bancos comerciales en lugar de entregar �nanciamiento para esos préstamos. 
Al mismo tiempo, NAFIN participa en el �nanciamiento de proyectos.
 En el caso del BID, desde 2008 AquaFund ha sido el principal mecanis-
mo de �nanciamiento para las inversiones en las áreas de agua y saneamiento 
en América Latina y el Caribe. AquaFund ofrece �nanciamiento no reembolsable 
para actividades enfocadas en las áreas más urgentes, como el acceso a agua y 
saneamiento en áreas de baja densidad de población, la seguridad del agua y el 
cambio climático, la gobernabilidad corporativa del agua y los proveedores de 
servicios de saneamiento y el alcantarillado urbano y el control de inundaciones.
 El CAF por su parte apoya a los gobiernos nacionales, regionales y locales 
en el diseño, estructuración y �nanciación de proyectos de construcción, optimi-
zación y expansión de infraestructura para el acceso universal al agua potable, 
mediante programas de asistencia técnica que garanticen el mejoramiento pro-
gresivo de las condiciones en la prestación de servicios, especialmente para la 
población más vulnerable. 

4https://www.gob.mx/banobras
http://www.na�n.com
https://www.iadb.org/es
https://www.caf.com/
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Otras fuentes de �nanciamiento

 Por supuesto que, para los otros usos, diferentes al de agua potable, al-
cantarillado y saneamiento para zonas urbanas y rurales, existen también apoyo 
de otras instituciones federales. Por ejemplo, para el caso del sector agropecuario 
se pueden obtener apoyos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), Secretaría de Economía (SE), Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), y organismos como la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), el Fideicomiso de Riesgo Com-
partido (FIRCO), los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) 
entre otros. 
 Solo por mencionar ejemplo, los programas de SAGARPA en 2017 incluye-
ron el Programa de Fomento a la Agricultura, el Programa de Fomento Ganadero, 
el Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola, el Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, el Programa de Productividad y Competiti-
vidad Agroalimentaria, el Programa de Apoyos a la Comercialización, el Programa 
de Apoyo a Pequeños Productores y el Programa de Concurrencia con las Entida-
des Federativas.



128 129



130 131

INDICADORES Y 
SEGUIMIENTO
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INDICADORES Y 
SEGUIMIENTO

 Para dar seguimiento a las acciones planteadas en la propuesta de Plan 
Hídrico Nuevo León 2050 y evaluar los avances, se propone el uso de los indica-
dores descritos en la tabla 10.1, en la cual se agrupan de acuerdo con su ámbito 
de aplicación: abastecimiento público urbano, agricultura, riesgos hidrometeoro-
lógicos y conservación de cuencas. 
 Resulta preciso mencionar que no son los únicos temas de interés en 
el Estado en lo que se re�ere al recurso hídrico. Existen otros temas que por su 
importancia deberán ser analizados también con detalle en las actualizaciones 
del presente plan. Las consideraciones generales del ejercicio de planeación, así 
como las áreas de oportunidad se mencionan en el capítulo 11.
Tanto el estado actual o línea base, como las metas en tres plazos (corto, mediano 
y largo), así como puntos de revisión intermedios por lustro se consignan en la 
tabla 10.2. En términos de abasto de agua, la meta global es contar un sistema 
de abastecimiento en el AMM con un 97% de con�abilidad y que satisfaga todas 
las demandas. Esto se logra mediante la incorporación paulatina de fuentes de 
abastecimiento y la realización de acciones no estructurales. Precisamente, los 
porcentajes meta de ANC deben evolucionar a 22% para el AMM y 40% para el 
resto del estado. En el campo, la e�ciente en el riego deberá incrementarse como 
mínimo en un 20%. La e�ciencia física actual en las zonas de riego no se conoce 
con precisión, pero de acuerdo con las técnicas de riego utilizadas se estima entre 
50 y 60%.
 Por lo que respecta al Río Santa Catarina, a 2050 deberá ser capaz de con-
ducir la avenida o creciente con un periodo de retorno de 1,000 años sin generar 
problemas. En el corto y mediano plazo, al menos 5,000,000 de habitantes del 
AMM deberán verse bene�ciados de contar con un sistema de alerta hidrome-
teorológica, hidrológica e hidráulica antes eventos de potencial inundación. Los 
51 municipios del estado deberán estar en el ámbito de in�uencia de un sistema 
de pronóstico de sequía y 300,000 ha deberán haber sido intervenidas con algún 
programa de conservación de agua, suelo o vegetación.
 Finalmente, en la tabla 10.3 se presenta la periodicidad propuesta en la 
revisión sobre el avance de los indicadores. En general la revisión podrá ser en al-
gunos casos bianual y en otros trianual o eventualmente cada cuatro años. Estos 
son los periodos máximos de revisión, lo cual no impide la eventual revisión anual 
si los programas aplicados lo requieren o sugieren.
 El cumplimiento en el avance y metas de los indicadores propuestos en 
este documento, sin duda acercarán al estado de Nuevo León y al AMM en parti-
cular a un estado de seguridad hídrica. 

Tabla 10.1 

Indicadores de 
seguimiento.

Tabla 10.2 

Línea base y metas 
de los indicadores de 
seguimiento.

Tabla 10.3 

Periodicidad de revisión 
del avance en los 
indicadores.
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CONSIDERACIONES

Como en cualquier análisis y ejercicio de planeación, existen supuestos y áreas 
de oportunidad, por lo que es pertinente mencionar, primero por transparencia, 
y segundo para que en las actualizaciones que se hagan al documento estos se 
tomen en cuenta y se mejoren. Asimismo, existen algunas consideraciones que si 
bien no son debilidades del análisis, se deben subrayar. A continuación se presen-
tan dichas áreas de oportunidad y consideraciones por tema.

Agua en la agricultura

 En este caso particular, al no existir medición de agua en el sector, los aná-
lisis tienen que partir de los títulos de concesiones, representando esto un grave 
problema de disponibilidad de información que la CONAGUA debe de atender 
con urgencia. Por ello, al contar únicamente con concesiones, no se puede hablar 
realmente del agua utilizada en la agricultura, sino de la asignación de agua a la 
agricultura. Existe una brecha signi�cativa entre concesión y uso. Este tema es 
fundamental, por la relevancia relativa del sector los volúmenes asignados.
Para alcanzar la seguridad hídrica es fundamental que en el estado se lleve a cabo 
una correcta medición en todos los sectores. A partir de los datos de uso real se 
podrá profundizar los análisis. Sin embargo, por la opacidad que representa la 
falta de dicha información, es de suponer que una vez que se lleve a cabo la me-
dición en la agricultura se podrán implementar políticas públicas de alto impacto, 
como lo sería el ajuste de concesiones y liberación de volúmenes.

Toma de decisiones robustas (abasto de agua para el AMM)

 El análisis de RDM para la selección de la estrategia de expansión del sis-
tema de abasto de agua potable de SADM es sensible a las propias alternativas 
y sus características. Es decir, en la medida en que algunas de las alternativas de 
abasto dejen de ser opciones viables o cambie su caudal potencial (m3/s) o los 
costos relativos, los resultados de los análisis podrían modi�carse. De igual for-
ma, la aparición de nuevas alternativas de abasto también pueden modi�car las 
conclusiones. De tal forma, parece sensato establecer un mecanismo formal de 
revisión de los análisis de RDM de forma periódica (cada tres años, por ejemplo).
De igual forma, el operador de agua debe darse a la tarea de garantizar que las 
alternativas identi�cadas continúen siendo opciones viables en el mediano plazo. 
Para ello es fundamental que se realicen cuanto antes los análisis a profundidad 
de los acuíferos que abastecen de agua al AMM, para el caso de las fuentes sub-
terráneas; la construcción del emisor de aguas residuales tratadas hasta la presa 
Marte R. Gómez, para el caso del segundo acueducto del Cuchillo; entre otros.

Agua subterránea

 Una gran limitante de cualquier ejercicio de planeación que se realice en 
el estado, y de cualquier esfuerzo por hacer una óptima gestión del agua, es la 
falta de conocimiento, información y monitoreo de los acuíferos. Es fundamental 
que se realicen los estudios necesarios para conocer con un alto nivel de con�abi-
lidad las condiciones de los acuíferos. 
Por lo crítico del tema, y por ser parte fundamental de sus competencias y obliga-
ciones, la CONAGUA debería haber realizado dichos estudios hace muchos años; 
sin embargo, es también del interés del estado contar con dichos análisis. Su gran 
impacto dicta la urgencia de llevarlos a cabo de forma inmediata, y no esperar a 
que la Federación los lleve a cabo.
La información que derive de dichos análisis y datos podría ser tal que sea nece-
sario modi�car la condición legal de la cuenca (de veda a libre alumbramiento, y 
de no disponibilidad a disponibilidad). Asimismo, al contar con datos signi�cati-
vamente más con�ables, se deberá actualizar la oferta sostenible de las fuentes 
de agua subterránea, es decir, la oferta sostenible en caso de que SADM obtenga 
mayores asignaciones de agua, o haga una redistribución de las asignaciones con 
las que actualmente cuenta. Además que, en de�nitiva, el análisis de RDM deberá 
de actualizarse con la mejor información disponible.

Análisis de demanda

 Los métodos econométricos y estadísticos utilizados para analizar la de-
manda son intensivos en el uso de la información histórica. Se han explotado 
miles de registros mensuales de consumo de agua, y se han obtenido estimacio-
nes robustas y con�ables. Sin embargo, es fundamental que dichos modelos se 
actualicen de forma periódica (preferentemente cada dos años) con la �nalidad 
de que el operador de agua y el Estado en general, cuenten con estimaciones y 
pronósticos de demanda actualizadas. 

Conservación de cuencas

 Una actualización del Plan Hídrico N.L. 2050 deberá incluir un plan deta-
llado de acciones en las cuencas del Estado, así como una planeación de su ejecu-
ción a través del tiempo. Además, deberá de abordar especí�camente el caso del 
Parque Nacional Cumbres de Monterrey (PNCM) que es de vital importancia para 
el AMM, dado que esta zona aporta alrededor del 60% del agua que actualmente 
se consume, tanto por su aportación al agua super�cial como subterránea.
 Asimismo, el monitoreo y medición continua y sistemática de variables 
relevantes para la conservación de las cuencas es uno de los retos que se deben 
superar en el corto plazo. La falta de dicha información inhibe análisis más pro-
fundos y sobre todo, la gestión e�ciente y conservación de las cuencas del estado.

Eventos extremos

 Los ejercicios de modelación tanto hidrológica como hidráulica son una 
base importante para establecer las condiciones de riesgo que existen frente a las 
inundaciones. Sin embargo, se reconoce que para el modelo hidrológico será im-
portante actualizar la información de cobertura vegetal y uso del suelo, así como 
llevar a cabo el proceso de calibración completa de la cuenca a la luz de la nueva 
información climatológica e hidrométrica. El análisis de la simultaneidad de even-
tos en las cuencas también es un tema que abonará a la con�abilidad del modelo. 
Por lo que respecta al modelo hidráulico del río Santa Catarina el punto más im-
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portante es la necesidad de actualizar el estudio topográ�ca consideran márge-
nes a ambos lados que efectivamente delimiten el cauce de avenidas del río. Esto 
para no dar la falsa información de secciones que desbordan para eventos ex-
traordinarios. El levantamiento llevado a cabo por indicaciones de la CONAGUA 
en 2013 es la base sobre la cual se puede complementar esta información. En 
este sentido es también importante señalar la conveniencia de llevar a cabo un 
proceso más profundo de determinación del coe�ciente de rugosidad del cau-
ce, en fondo y márgenes. En el estudio utilizado en el desarrollo de este Plan, 
se tomaron grandes tramos delimitados por vialidades importantes. Es necesario 
asignar dicho coe�ciente en cada sección del modelo (por ejemplo, a cada 50 
m). También será conveniente revisar esto con un nuevo proceso de calibración. 
Sobre todo, ante la eventual modi�cación de las condiciones del cauce debido a 
actividades de control de la vegetación y las plantas invasoras. 
Con respecto a las sequías, para el cálculo del índice estandarizado de precipita-
ción (SPI), el estado se dividió arbitrariamente en tres regiones: norte, centro y 
sur. Esta segmentación debe revisarse para hacerla concordar con las condiciones 
físicas de dichas regiones y sus antecedentes de sequías. Asimismo, es convenien-
te considerar información climatológica hasta 2017. 

Calidad de agua.

 En la presente versión del Plan Hídrico Nuevo León 2050 no se abordó 
el tema de la calidad de agua. La siguiente actualización del documento deberá 
contar con un capítulo especí�co dedicado a este tema, tanto en lo relacionado al 
agua potable, como a los del alcantarillado sanitario, el tratamiento de las aguas 
residuales y el de la calidad de agua en cuerpos naturales. Todo lo anterior desde 
la perspectiva del cumplimiento de las normas nacionales. 
 En ese sentido, sería relevante que de forma independiente se lleven a 
cabo muestreos de forma periódica, tanto de las fuentes de agua, justo antes de 
ser incorporadas a la red de distribución de agua, como de las plantas de tra-
tamiento, una vez que son depuradas las aguas residuales. Esa información es 
fundamental para llevar a cabo análisis sin ningún tipo de sesgo.

Agua no contabilizada

 Este indicador es de gran importancia y constituye una importante área 
de oportunidad para el operador de agua. Aunque se cuenta con una estimación 
del nivel global del ANC, su desglose es particularmente complicado, dado que 
son variables difícilmente medibles, y algunos de sus conceptos, como las fugas, 
se estiman indirectamente, de forma residual. 
 Existen esfuerzos que SADM ha hecho por contar con estimaciones de 
los distintos componentes del ANC, sin embargo, las estimaciones son contra-
dictorias. Por ejemplo, la información provista por SADM para el análisis de este 
indicador en Aguilar et al (2015) reporta un 5.8% de fugas (aunque se clasi�có 
a otro 7.9% bajo el rubro de “otros”), mientras que en el documento “Estudio de 
Diagnóstico y Planeación Integral de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Estado de Nuevo León” publicado por SADM en 2012, maneja 
un porcentaje de fugas del 13.1%. Esta situación genera mucha incertidumbre 
sobre la validez de los desgloses que ha presentado SADM.
 La estimación de las partes que forman el ANC es de gran importancia 
para la gestión del agua en el Estado. Es indispensable que el operador de agua 
profundice sus análisis al respecto de forma transparente e incluyente.
 

Conservación de agua

 Las estimaciones potenciales de campañas de cambio de equipos en ho-
gares, escuelas y o�cinas son un primer esfuerzo. Las estimaciones son gruesas y 
no pueden considerarse como robustas. Para llevar a cabo estimaciones más pre-
cisas es necesario que el esfuerzo se lleve a cabo por parte del operador de agua. 
Particularmente, se debe de llevar a cabo un muestreo aleatorio, tanto a hogares 
como a o�cinas y espacios públicos, para medir las condiciones actuales de los 
equipos, los consumos promedios, etc. Y comparar la información que se genere 
en dicho ejercicio, con las diferentes tecnologías existentes. La comparación ge-
nerará un volumen potencial de recuperación con una mayor con�abilidad.

Caudal ambiental

 Es importante que en las actualizaciones del Plan Hídrico N.L. 2050 se 
estime el caudal ambiental, al menos de los ríos más importantes del estado, y 
en función de ello, buscar el establecimiento de su decreto. Asimismo, se debe 
revisar la relación de los caudales ambientales con las descargas de SADM. El uso 
y reúso de agua, así como la operación de los embalses, incluyendo los trasvases a 
Tamaulipas deberán asegurar que se cumpla consistentemente con los caudales 
ambientales.

Gobernanza

 Es necesario llevar a cabo un análisis detallado de la gobernanza del agua 
en el Estado siguiendo los criterios y características que se proponen en la litera-
tura especializada. Esto permitirá identi�car las áreas críticas y acciones concretas 
que se deban de llevar acabo para transitar a una buena gobernanza del agua.

 Finalmente, es importante subrayar que, con este documento se da cum-
plimiento a la solicitud del Gobernador del Estado de desarrollar un plan hídrico 
estatal, holístico y con visión de largo plazo. Sin embargo este trabajo no se pue-
de constituir propiamente en un documento o�cial de planeación. Al contar con 
todos los elementos para serlo, recomendamos fuertemente a la autoridad esta-
tal, revisar con atención el documento, y en función de la revisión, constituirlo le-
galmente como instrumento de planeación hídrica en conjunto con la CONAGUA.
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